
8020 24 mayo 1969 B. O. del E.-Núm. 124

MINISTERIO DE COMERCIO

Segundo.-Estos derecho¿; estarán en vigor desde la fecha
de pUblicación de la presente Orden hasta. las tl'f~ce horas del
día 29 de los corrientes.

Las mejoras concedidas en el presente Convenio no afec
tarán al precio de los artícul{},~ elaborados por las Empresas.

VII. Comisión mixta

oRDEN de 22 de mayo de 1969 sobre fijación del
derecho regulador para la importacióu di' pro(lJ11'~

fos sometidos a este régimen.
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PUl'ti<la. arancelariaProducto

Pescooo congelado
C€falópodos congelados
Garbanzos
Lentejas
Maíz .....
Sorgo .
Mijo .. .. .
semilla de algodón " .
Semilla de cacahuete
semilla de cártamo
Aceite crudo de cacahuete .
Aceite crudo de soja
Aceite crudo de algodón
Aceite refinado de cacahuete
Aceite refinado de soja .
Aceite refinado de algodón ..
Aceite crudo de cártamo .... ,
Aceite refinado de cártamo ..
Harina de pescado

Estas vacaciones serán concedidas de acuerdo con las ne
cesidades del servicio y procurando complacer al personal en
cuanto al periodo solicitado, sí bien la Empresa se reserva la
facultad de concederlas fuera de la época de cam'paila.

VI. Cláusula especial

REPERCUSIÓN EN LOS PRECIOS

VIII. Disposición final

En todo aquello que no haya sido previsto en el presente
Convenio se estará a 10 dispuesto en la Reglamentación de Tra
bajo para Establecimientos Balnearios, de 3 de junio de 1949.
y las disposiciones. legales 'vigentes

Sin perjuicio del derecho de las partes para acudir a las
jurisdicciones administrativas y contenciosas, se crea la Co
misión Mixta del Convenio, cuyas fU11ciones serán las de in
terpretación. conciliación y vigilancia de sn cumplimif'nto. su
peditadas a la competencia del Ministerio de Trabajo.

Esta Comisión estará domiciliada en el Sindicato Nacional
de Hostelería y Actividades Turísticas, presidida por el Presi
dente del mismo o persona en quien delegue y constituida por
dos Vocales titulares y dos suplentes por cada una de las
representaciones social y económica, designados por la Comisión
DeUberadora del Convenio y por los secretarIos asesores de las
Secciones Centrales del Sindicato Nacional de Itosteletía y
AetlVldades Turísticas.

De conformidad con el apartado segundo del artículo cu;¡rto
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1983

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

PrimerO.~La cuantía del derecho regulador pata las j}n~

portaciones en la PenínSUla e islas Baleares de los productos
que se indican son los que expresamente se detallan para Jos
mismos:

V. Vacacion~

5. Premio de jubilación.

El personal que se jubile en edad compréndlda entre los
sesenta y sesenta y cinco años, contand.o eon más de diez aftas
de servicio continuado en la Empresa, percibirá un premio en
metálico equivalente a dos pagas de salario base y antigüedad.
si la jubilacion es llevando de los diez a los quince afias de
servicio; de cuatro pagas si lleva de qUince- a veinticinco, y de
ocho pagas 51 excede de veintictnco afias de servicio.

En el caso de fallecer un productor en activo en edad com·
prendida entre sesenta y sesenta y cinco afios, las pagu que
le hubieren oorrespondJdo en caso de jubilar~ serán abonadas
a su Viuda o bien a los hijos menores de dieciocho afias o
incapacitados para el trabajo si excedieren de esta edad. 1tn
el supuesto de tratarse de hijos huérfanos, el pago de las pa.
gas correspondientes se efectuará al tutor o perSona ctue los
tenga a su cuidado.

6. Dote al personal femenino.

El personal femenino que cese voluntariamente en la Em
presa por contraer matrimonia percibirá una dote equivalente
a. una mensualidad de salario base y atltigUe'lilad por ca-da afio
<le servicio prestado. pI'orrateándoee la.8 fra0Ckme8 de afio, con
un limite de seis mensualidad,". :fiara tener derecho a esta
aote deberá acreditar un minimo de tres años de antlgt1edad en
la Empresa, ya sea continuadamente, en el caso de persoilal
fijo, o cornlJutándose los serv:lcigs prestadOB en los ocho anos
anteriores. si se trata de personaL de campaña.

El personal femenino que contraiga matrimonio podrá optar
entre contmuar trabajando en la Emprem o bien solicitar 1.U1a
excedencia de uno a cinco años. con dérecho en este caso a
re1ngresar al término de la excedencia solicitada, siempre Q.ue
durante la mi.sma no se haya colocado en ninguna otra Em
presa o Entidad En los supuestos contemplados en este párrafo
no habrá lugar al percibo de la. dote por matrimonio,

7. Gratificación por matrimonio.

El personal de uno u otro sexo que contraiga ma.trimonlo
llevando en la Empresa más de tres años de antigüedad petéi..
blrá una gratificaciOn de una mensualidad de aalari9 bBBe Y
antlgUedad. Este beneficto no oorre~á cuando se trAte
de perSOnal femenino que opte por causar ba.ja. y percibir la
dote por matrimonio.

A los efectos de lo previsto en eB""..e apa,rooao, la ant1gUe4ad
del personal de campaña se computará en la forma prevista
en el apartado anterior.

8. Trabajadores enfermos o ace1.dentados.

Los productores que sean baja temporal por accidente de
trabajo o enfermedad tendrán derecllo a percibir de la Em
presa una asignación de la cuantía necesaria para qUé sumada
a 1Il indemniZación correll]>OM!ente <le la !legurido<l Soclal
resulte una cantid.ad igual al lOO· por 100 de su respectivo sa
lario base y antigüedad, en las condiciones siguientes:

Para tener derecho al expresado complemento a C8l'go de
la. Empresa será preciso que la enfermedad se haya notificado
oportunamente y presentado asimismo el parte de baja d.el
Médico de la Seguridad Social. debiendo someterse a las oom
probaciones que ia Empresa. estime oportunas, a cargo de facul·
tativos designados por la misma.

El devengo complementario a. carg'o de la Empresa fijado
en el presente apartado se abonará a partir del dia siguiente
a, aquel en que se cumplan tres sentanas deSde la teroa en que
se haya. producido la situación de baja por accidente o en
fermedad.

Todo el personal de las Empresas embotelladoras de aguas
minerales naturales tendrá derecho a disfrutar unas vacacio
nes retri'ouídas en cada afio natural, con arreglo a la sIguiente 1
escala:

De uno a tres aflO8 de servicios: Quince días naturales.
De tres aüas en adelante: Veintiún días naturales.

4. Seguridad Soctal y Plus FamUtar.

Para la cotización de los seguros Sociales Unificados y Mu
tualidad Laboral se tendrán en cuenta las normas legales vi·
gentes que rijan durante el período de vigencia del presente
Convenio. Todas las mejoras de tipo econ6tnico derivadas del
presente Convenio quedan exceptuadas del cómputo pára. el
cálculo de la aportación empresarial al fondo del Plus Fa
milia,r.
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En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cUltntta y vigencia del derecho r~lador del siguien
te periodo.

Lo que oomunico a' V. l. para su oonocímiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 22 de mayo de 1969.

GAcRCIA-MONCO

Ilmo. Sr. Director geMral de Cottler:cio :Exterior.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 21 de mayo de 196t1 por la que se dan
normas para la pres,entaclón y tramItación. d~ solíci
tudes de promkfÓ1l que f ......"lffl ZOs Patronatos
oficlGles d. V'lvi.ndae-de l"u~rios de los dis
tintO! Miniltuios1l de EnUfUlús o/ic'ialss con oar,o
a las programas de las añoe 1969, Ir/O Y 1971.

La OTden de e:!te Mlnl:!terlo de 26 de abril de 1969. pOr la
que se detertlll!1a el nún1ero de «V1111endas pe p_ón llflclal'
que podrán ser promovidas" durante él, presente afio, incluYe
los cupos que se aslgilan a los Patronatos OOclale$ de VIVIen
das de Funcionarios de- los 41stintos Min18terioa y de Itntlcl6des
oficiales. estableclendo que lns rtfer1dbs w;pgs' ée ad.judJoatán
por la DirHC1ón General del Ihstituto Nacional de la Vivienda
entre las solicitudes que aquéllos fonnulen dentro del plazo sefia
lado en el 1Il't1eu10 15 de dlcM Orden.

El cará'Cter oficial de estas Entidades y la necesidad de en
cuadrar sus programas de actuación dentro de las preViSIOnes del
II Plan de Desarrollo Económioo y Social aconsejan dicr;ar nor
mas espec1t1cas parA la. d18tr1bUt:1ón Y reg\llAción de los cupos
de viviendas aslgnadós á las.mismas.

Eh consecuencla.~ este Min1Sterlo ha tenido a bien dispo-net:

Artículo 1.0 A las solicitudes que, ajustándose a lo precep
tua<lo en el párrafo tercero del artioulQ 14 de la Orden de
este Minlater10 de 26 de abril de 1969. formulen los Patronatos
Qtleia1es de Viv1endas ae F1mcionarios de kHt distintos Minis
terios y de:BInt1daQee oficiales para Olltar a los cupos quesefia-
lau los apartados b) del articulo segundo, bJ dél artículo ter
cero y a) del articulo cuarto de dleha. Orden. aoompafiarán una.
relB.o1óh de 1&$ cotustrueciones que deseen 'Pr01UOv~ oon cargo
a los programas de loa afiOB 1970 Y 1971, tmñendo. enc\le11ta
que 108 cupos glotlales que sea.stplarán ))ara utas Ent14atiu .m
cada tino de los afíos citados serán igualé8 a los del l)t1!:Iéilt-e
programa lInlla!, al amparo de 1.. prevlSlOlll'. del Il Pllm de
o.-rollo I!col1Ónlico Y SOcial.

Att. 2.° Las reláciones a que se refiere el articulo antetior
serán c1rcumt_s y en ollas deberán especl1l_, por _
régimen de ¡lI'Qteoción y para cada ......<!e loa~.. de los
afios 1970 y 1971, la lacali<\ad, n~ de _ de ...
expediente, superficie media a construir por vtV1eIida Y el flleI.
tino de las m:Lmnas. Deberán expresar illllWmente el orden de
preferencia que, donw de cll<la relllCÚJll, ailKllen ZOs Patronatos
a las con~truccionesproyectadas.' en racón ti ius af!ce8idades.

Art. 3.° A le.' vista de las peticiones formUladas -por 101 Pa
tronatos, la Dirncción General del Instituto 'ka.ciooal de la
Vivienda procederá a dlstrllnllr entre "'Illél1as los CUllO$ de vi
viendas que correspotldtn al progranlll de 19f19 y a Incluir· en
los de los afias 1970 y 1971 las que resultep ptoce4entes,

Art. 4.° La distribución de los CUpOs asi¡¡nados a los Patr~

natos se notificará a los mismos., entenc.'Uéndo8e inio1a4a con
diooa natitieaei6n la fMe de cal1fice.ción ~l81onal para 1aá

viviendas ,que les hubiesen sido aprObadas can cargo al presente
programa. anual y, en consecuencia, aquéllos vendrán obligados
a prnsentar la docmnentación exigida para el otorgamiento de
la calificación provisional" en los plazos y forma que para los
restantel plUDotores est'b1ece la Orden de 26 de abril de 1969,
que 'sera de aplicación para la posterior tramitación de los expe
dientes ,admininlstrativos,

Para 'las viviendas que les hubiesen sido reservadas con cargo
b. '108, pr0gra,m&8 de 1170 Y 1971. lOa Patronatos completarán los
datos eonléllldos on las relá~lo1léS medlahte la pre.sentaclón de
las correspondientes solicitudes iniciales en modelo oficial y en
el plazo que sefta1en para los demás promotores las disposiciones
que desarrollen dichos programas, las cuales regirán l¡ualmente
para la ..pc;rtaal6n de la dOCUlnehtaclón llOóeíaIia para el Ol<lr.
gamiento de la calülcación provisional y posterior tramitación
de los expedientes de que se. trata.

Art. 6,0 En caso de désiSt11nie11to () anulación de expedien~

tes de oonstrlicción iniciados pór 108 Patronatos, la Dirección
General del Instituto Nacional de la Vivienda, .In perj1Úclo de
continuar la· tramitación de los demás expedientes promovidos
pOr Bt¡UéIl08 ad:!udlcárá 1.. Vlvie'lld.. que co....pondan .. los
P1Wl""""" cÍtado. entre las sol1c1tlllles d. lOS d_ Patronotóll
qué hubiesen Bido desestlinadas por insuficieficia f1e cúpo.

Madrid, 21 d.e mayo de 1969.

MARTlNEZ $ANCHlIl~ONA

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

DSlJlIETO 9OJ/1P69, de 9 de mayo, por el que se
cO'fu:Jecle nuevo pltiJ!o de ad-miBí()n en el Colegio
Nacional Sindical de Administradores de Fincas.

Creado el. ColegiO NaciOIÍal S1ntliea1 l1e AdniintstradóNi: de
Finos por fiemoew ntimero .l81scJientos noventa y tl'M/mU no
v_tos _la y ocho, de primero de ábrll. y -..bll<l......
1I....1lIlIpo. la DeJeMlWIón NaalOl1a1 de Bm_... "'!IltIOIIlO
de.l!IIllrO de lllII _tOll _ .. Y nuoYe... eo\in1k l>\'IllrlIlIl1O
COIlceder 1líl hlU!l'll pi_ de SéIS m__ plU'a que p_ >K>lIl!1tlr
el l1I!¡réllO en el hUSIllO IllS j)étsortas natura1ea a qUc se _e
el articulo· sexto. páITafo segundo. de dicha dispóSiclón,

mn sU vlttUd, • ll1'opUestá del Mihlstro !u~ó gel1eral
del Mov1miento· y previa deliberación del COOIeJo 4e ~o&
en su reunión del día nueve de mayo de mil novtelentoe Mérftlta
y rtueve.

DISPONGO:

Articulo ÚDico.-8e concede un plazo de seis meses, a partir
de la publicación del presente Decreto, para que puedan solicitar
SU incorporación. al C<?legio Nacional Sindical de Administrad~

..... __ iIIII pe1'8<In" na\ur.z~_ OOIl1l1fe1l<ll4as en el nún1ero
sellU:lldo del .llttIeu1O _to del Decreto ..i-.,t.. noventa y
tr<!8/lIlll !lOVeClelllolo _ta y OOho, d. p.lInero de abrll, creador
de dlClía COtl>oraclón Prllfeslonal.

A,lii lo d~J:1go por el presente Decreto; dado en MadI'id
á nueVe dé mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

El Ministro Secretario general

J~='ll\ria


